RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003043 E. Nº 5097/13)
 VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 262847/1 para la construcción de una plaza en Casavalle;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 5459/12 del 7 de diciembre de 2012, el Intendente adjudicó la Licitación de referencia a la Empresa  “CONSTRUCTORA RAUL CLERC S.A.”, por un monto total de $ 43:734.236 imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos;

                               2) que este Tribunal en sesión de fecha 9 de enero de 2013 acordó intervenir preventivamente el gasto emergente de la adjudicación de la Licitación Nº 2828471/1 y devolver las actuaciones;

                               3) que, por Nota de fecha  13 de junio de 2013 la Empresa adjudicataria RAUL CLERC S.A. expresa estar en un todo de acuerdo  con la ampliación del contrato en un 100%, dejándose constancia en el Expediente de que  la misma se encuentra cumpliendo con la ejecución de la obra en plazos previstos y calidad adecuada;

                                             4) que, por Resolución de fecha 15 de agosto de 2013 el Intendente resolvió  ampliar en un 100% la Licitación Pública                    Nº 262847 adjudicada a la empresa CONSTRUCTORA CLERC S.A. para la ejecución de la obra “Plaza Casavalle”, por un monto total de $ 43:734.236 imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos, de acuerdo con lo establecido por el art. 74 del TOCAF;

                                        5) que el Tribunal de Cuentas, por Oficio Nº 6681/13 de 5 de setiembre de 2013  solicitó para mejor proveer información relativa a; 
I)   Si  la obra objeto de la licitación había sido terminada;     

II)   Si se habían efectuado los pagos correspondientes, y

III)  Objeto de la  ampliación;

                                        6) que, en la oportunidad, se remite la información solicitada expresando que:                                                                                

I) la obra original aun no ha sido terminada , habiéndose realizado un avance físico del 65% y un avance  certificado del 65%;      
II) se han realizado pagos por la suma de $ 6:105.236,27 y                                       III) que el objeto de la ampliación consiste en la realización de dos espacios públicos con idénticas características, con proyectos  elaborados en esa oficina ajustados al mismo rubrado de obra del Contrato;

                                        7) que, de acuerdo con la información contable del 19 de agosto de 2013, fue realizada la imputación parcial de $ 38:500.000 con cargo a la referencia 200896, Derivado 389000, que no cuenta con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF prescribe que “ las prestaciones objeto de los Contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos.....”;

                                    2) que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF, no se puede comprometer un gasto sin que exista crédito disponible;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los considerandos 1 y 2 de la presente Resolución;

2) Cometer al Contador Delegado  el control de la imputación  del saldo con cargo al Rubro respectivo con disponibilidad suficiente y, en su caso, formular la observación correspondiente;

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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